
 

 

 

Para el año 2022, el comité de control interno enfocó sus sesiones de trabajo en la 

realización de actividades colaborativas que permitieran no sólo compartir las 

experiencias de mejores prácticas al interior de las diferentes entidades que lo 

integran, sino también de capacitarse en temas normativos que le aplicaban al 

sector, como la implementación del Sistema Integral de Administración del Riesgo 

(SIAR) y de la circular externa 036 del 2022 de la Supersolidaria, relacionada con 

la seguridad y calidad de la información para la prestación de los servicios 

financieros. 

 

Con el ánimo de seguir fortaleciendo el empoderamiento y la cultura de autocontrol 

de los integrantes de los diferentes equipos y áreas de trabajo de las distintas 

entidades, se trabajaron las “píldoras de auditoría”, las cuales consistían en 

socializar a través de correos electrónicos y del boletín “De madrugada” pequeños 

y concisos ítems acerca de cómo podemos ejercer el control desde nuestro qué 

hacer diario.  

 

Pretendiendo conocer e incrementar el nivel de lectura y participación de los 

funcionarios de las entidades con respecto a las comunicaciones enviadas por 

Confecoop, específicamente de la columna destinada para Control Interno que se 

emite en el boletín “De madrugada”, se realizó la actividad “Aprende, participa y 

gana”, la cual buscaba transmitir al público lector el mensaje: El control interno es 

una labor de todos. Para la actividad se rifaron diferentes premios entre aquellas 

personas que respondieron la encuesta. 

 

Durante el 2022, se integró al comité la cooperativa Coopacrédito Santa Rosa, lo 

que nos llena de satisfacción, al saber que se unen nuevos esfuerzos y 

conocimientos para unificar criterios y robustecer las áreas de control interno del 

sector. Nuestro comité estuvo integrado por 28 personas que asistieron en 

representación de 21 cooperativas asociadas.  

 

 

 

 

 



 

 

 
Relacionamos a continuación los temas abordados según el plan de trabajo 

establecido: 

 
1. Capacitación sobre auditoría basada en riesgos. 
2. Evaluación del gobierno corporativo. 
3. Capacitaciones en la Circular Externa 036. 
4. Funcionalidades del comité de auditoría. 
5. El SIAR desde el área de control.  
6. Sensibilización sobre el decreto 962 – Buen gobierno. 

 

Agradecemos a este grupo de profesionales su disposición, acompañamiento y 

compromiso al preparar los temas abordados en el Comité, así como los aportes 

realizados por cada uno de ellos sobre las buenas prácticas realizadas, lo que 

permitió enriquecer el conocimiento y brindar orientaciones en el quehacer del 

Cooperativismo Antioqueño. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 

LILIANA LOPERA SIERRA 
Coordinadora 

Original firmado 

 

 


